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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de abril del dos mil veintidós.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 00889/INFOEM/IP/RR/2022; interpuesto por un particular que no proporcionó nombre o seudónimo, en lo sucesivo se le denominara LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00005/TEQUIXQU/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Tequixquiac en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diez de enero de dos mil veintidós, LA PARTE RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
“SOLICITO LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL, FISCAL Y DE NO ADEUDO ANTE EL SAT DEL ACTUAL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE TEQUIXQUIAC LUIS RAUL MENESES GARCIA, DE LA SINDICO ALMA ROSA LOPEZ ESQUIVEL Y DE LOS REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO.. PERIODO DEL 2020 AL 2022.” (Sic)


Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.

2. Prórroga. Con fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO, solicitó prórroga mediante SAIMEX, argumentando lo siguiente:
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
PRESENTE Debido a que se tienen que realizar unos cambios aun no se ha podido recabar informacion
SERVIDOR PULICO JUAN CARLOS DELGADO MELENDEZ
Responsable de la Unidad de Transparencia” (Sic)
3. Respuesta. Con fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con los Art. 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 53, fracciones II, IV, V, y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios; y en atención a la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo los folios con número, 00005/TEQUIXQU/IP/2022, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX);
ATENTAMENTE
SERVIDOR PULICO JUAN CARLOS DELGADO MELENDEZ.” (Sic)

El SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta el archivo electrónico: “solicitud 005.pdf”, del cual se observa oficio sin número, de fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, escrito y  signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tequixquiac, mediante el cual informa al solicitante que: “… derivado del análisis de la solicitud de acceso a la información pública, el Municipio de Tequixquiac NO es la autoridad competente para hacer entrega de la misma, ya que podría encontrarse en poder de otro Sujeto Obligado, es decir,  la Secretaría de la Contraloría y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público” (Sic).
4. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, interpuso el recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
“Número de Folio de la Solicitud: 00005/TEQUIXQU/IP/2022” (Sic)
b) Motivos de inconformidad.
“No recibí información solicitada, percibo incompetencia, falta de experiencia, falta de interés o desconocimiento total de las responsabilidades de persona encargada de esta área para poder solicitar y entregar la información requerida en tiempo y forma.” (Sic)

5. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el recurso de revisión número 00889/INFOEM/IP/RR/2022 fue turnado por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el pleno de este Instituto.

6. Admisión del recurso de revisión: En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, la Comisionada ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.
7. Manifestaciones: De las constancias que integran el expediente en que se actúa se advierte que el LA PARTE RECURRENTE fue omisa en ofrecer pruebas y alegatos, por su parte el SUJETO OBLIGADO tampoco rindió Informe Justificado:
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8. Ampliación del plazo para emitir resolución. En fecha treinta de marzo del dos mil veintidós, este Instituto con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince días hábiles adicionales el plazo para emitir la presente resolución a fin de realizar un mejor estudio del asunto.

9. Cierre de instrucción. En fecha treinta de marzo del año dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
II. C O N S I D E R A N D O
PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que el presente medio de impugnación fue interpuesto dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió su respuesta a la solicitud planteada por el solicitante en fecha ocho de febrero de año dos mil veintidós y  la parte RECURRENTE presentó su recurso de revisión el dieciséis de febrero del mismo año, esto es al sexto día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de la respuesta; sin contabilizar los días sábado y domingo por corresponder a días inhábiles, evidenciándose que la interposición del recurso se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante formato visible en el SAIMEX. 

A efecto de sustentar lo anterior, es de suma importancia mencionar que si bien parte no proporcionó nombre o seudónimo como se advierte en el detalle de seguimiento del SAIMEX, sin embargo, el no proporcionar un nombre completo no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:
"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

En el mismo tenor, el propio artículo 180 de la Ley de Transparencia local citado, en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contenga determinados requisitos, entre ellos, el nombre de la parte Recurrente, por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.

Ahora bien, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracciones I y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I.        La negativa de la información solicitada;
…
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;” (Sic)

TERCERO. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico, se advierte que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará, será: verificar si la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
CUARTO. Estudio del Asunto. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del SUJETO OBLIGADO en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el derecho de acceso a la información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:
Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]
“Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
 
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. [...]

Esto es, que cualquier persona tiene el derecho al acceso de la información pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”(Sic)

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:
03/17
“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información."(Sic)

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.

En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:


1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;


0. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y

3. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

De ahí que el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la Ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados.
Así, con la finalidad de verificar lo anterior, se realizará la relatoría de las actuaciones efectuadas por las partes durante el procedimiento de acceso a la información pública con el propósito de dar claridad en el tratamiento del tema en estudio.
En este sentido, la parte RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: “LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL, FISCAL Y DE NO ADEUDO ANTE EL SAT DEL ACTUAL PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE TEQUIXQUIAC LUIS RAUL MENESES GARCIA, DE LA SINDICO ALMA ROSA LOPEZ ESQUIVEL Y DE LOS REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO.. PERIODO DEL 2020 AL 2022.” (Sic)
En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, envió la siguiente documental: “solicitud 005.pdf”, del cual se observa oficio sin número, de fecha ocho de febrero de dos mil veintidós, escrito y  signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tequixquiac, que se muestra a continuación:
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Ahora bien, inconforme con la respuesta proporcionada, la parte RECURRENTE interpone el presente recurso de revisión, señalando como razones o motivos de inconformidad: “No recibí información solicitada, percibo incompetencia, falta de experiencia, falta de interés o desconocimiento total de las responsabilidades de persona encargada de esta área para poder solicitar y entregar la información requerida en tiempo y forma.” (Sic),  
Al respecto, durante la etapa de manifestaciones el SUJETO OBLIGADO, no emitió informe justificado, asimismo se tiene que la parte RECURRENTE no emitió alegatos, manifestaciones o pronunciamiento alguno que a su derecho conviniera, luego entonces, se tiene por precluido su derecho para tal efecto.
Ahora bien, a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al particular, resulta conveniente entrar al estudio de las siguientes consideraciones de hecho y derecho: 
Al respecto, en atención a la declaración patrimonial y fiscal, la fracción XVI del artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece:
“Artículo 112. El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las funciones siguientes:
I…
XVI. Verificar que los servidores públicos municipales cumplan con la obligación de presentar oportunamente la manifestación de bienes, en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios;”
(Énfasis añadido)

En este sentido, se trae a colación el artículo 33 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, que señala:

“Artículo 33. Estarán obligados a presentar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses, bajo protesta de decir verdad ante la Secretaría de la Contraloría o los órganos internos de control, todos los servidores públicos estatales y municipales, en los términos previstos en la presente Ley.
Asimismo, deberán presentar su declaración fiscal anual, en los términos que disponga la legislación de la materia.”
(Énfasis añadido)

De la lectura de los artículos citados, se advierte efectivamente  que los Ayuntamientos, a través de su Contralor Interno Municipal, debe verificar que los servidores públicos adscritos al Municipio, cumplan en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, con la obligación de presentar ante la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, las declaraciones de situación patrimonial y de intereses y presentación de Constancia de Declaración Fiscal, sin embargo, no tienen acceso a los mismos.

Por otra parte y en atención a la Declaración Fiscal (de no adeudo), esta se realiza de forma anual para personas físicas, y tiene como objetivo, cumplir con las obligaciones fiscales a través de la presentación de la declaración anual, que contenga la información de los ingresos, deducciones autorizadas y personales, retenciones, así como pagos provisionales, y se realiza a través del portal del Servicio de Administración Tributaria (SAT), al respecto el artículo 31 de Código Fiscal de la Federación para 2021, señala:

“Artículo 31. Las personas deberán presentar las solicitudes en materia de Registro Federal de Contribuyentes, declaraciones, avisos o informes, en documentos digitales con firma electrónica avanzada a través de los medios, formatos o herramientas electrónicas y con la información que señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter general, enviándolos a las autoridades correspondientes o a las oficinas autorizadas, según sea el caso, debiendo cumplir los requisitos que se establezcan en dichas reglas para tal efecto y, en su caso, realizar el pago correspondiente mediante transferencia electrónica de fondos. Cuando las disposiciones fiscales establezcan que se acompañe un documento distinto a escrituras o poderes notariales y éste no sea digitalizado, la solicitud o el aviso se podrá presentar en medios impresos. 

Los contribuyentes podrán cumplir con la obligación a que se refiere el párrafo anterior, en las oficinas de asistencia al contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, proporcionando la información necesaria a fin de que sea enviada por medios electrónicos a las direcciones electrónicas correspondientes y, en su caso, ordenando la transferencia electrónica de fondos. 

El Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter general, podrá autorizar a las organizaciones que agrupen a los contribuyentes que en las mismas reglas se señalen, para que a nombre de éstos presenten las declaraciones, avisos, solicitudes y demás documentos que exijan las disposiciones fiscales. 

En los casos en que las herramientas electrónicas o formatos para la presentación de las declaraciones y expedición de constancias, que prevengan las disposiciones fiscales, no se hubieran dado a conocer en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria, a más tardar un mes antes de la fecha en que el contribuyente esté obligado a utilizarlas, los obligados a presentarlas deberán utilizar las últimas formas publicadas por la citada dependencia y, si no existiera forma publicada, las formularán en escrito que contenga su nombre, denominación o razón social, domicilio y clave del Registro Federal de Contribuyentes, así como el ejercicio y los datos relativos a la obligación que pretendan cumplir; en el caso de que se trate de la obligación de pago, se deberá señalar además el monto del mismo. …”

 

En la liga electrónica: https://www.sat.gob.mx/declaracion/23891/presenta-tu-declaracion-anual-de-personas-fisicas-para-2021, precisa que dicha dependencia cuenta el portal Declaraciones, con la finalidad de facilitar que las personas físicas presenten su Declaración Fiscal Anual:
 [image: ]

Por tanto se concluye que el SUJETO OBLIGADO, no administra el sistema de referencia, toda vez que se encuentra a cargo del Servicio de Administración Tributaria.

Por otra parte, respecto de la Declaración Patrimonial, este Instituto advirtió que en la página oficial de la Secretaría de la Contraloría, en el apartado de Declaración Patrimonial y de Intereses, consultada en la liga electrónica https://portal.secogem.gob.mx/declaranet, precisa que dicha dependencia ofrece el portal Decl@ranet, con la finalidad de facilitar a los servidores públicos del Estado de México, presenten su Declaración de Situación Patrimonial, Declaración de Intereses o Posible Conflicto de Intereses y presentación de Constancia de Declaración Fiscal.

[image: ]

Además, que en dicho portal se  precisa que el sistema Decl@ranet, es administrado por la Secretaría de la Contraloría, y cuyo fin es que los servidores públicos del Estado de México, presenten su presenten su Declaración de Situación Patrimonial, Declaración de Intereses o Posible Conflicto de Intereses y presentación de Constancia de Declaración Fiscal.

Como se logra observar, el Sistema Decl@ranet, es operado únicamente por la Secretaría de la Contraloría, por lo que, es la única dependencia que tiene acceso a las declaraciones presentadas por dicha plataforma; situación que se robustece con el Manual General de Organización de la Secretaría de la Contraloría, que señala que dicha dependencia cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentra el Departamento de Recepción y Análisis de Manifestación de Bienes y Declaración de Intereses, encargado de realizar la recepción, registro y resguardo de las declaraciones de situación patrimonial de los servidores públicos de las Administraciones Públicas Estatal y Municipal.

En ese orden de ideas, cabe recordar que los artículos 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, consagran la obligación de los Sujetos Obligados de hacer entrega de la información que en ejercicio de sus facultades, funciones y atribuciones, recopile, genere, o administre, por lo que al tenerse por acreditado que los Ayuntamientos únicamente verifican el cumplimiento de entrega de las declaraciones patrimoniales, sin que ellos funjan como intermediarios en la recepción y posterior entrega de las mismas ante la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, es fácticamente imposible que el SUJETO OBLIGADO, haga entrega de información que no genera, administra o posee en ejercicio de sus atribuciones.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el SUJETO OBLIGADO es incompetente para conocer de la información solicitada, pues el encargado de recibir, registrar y resguardar las declaraciones patrimoniales de los Ayuntamientos, incluyendo al SUJETO OBLIGADO, es únicamente la Secretaría de la Contraloría y para las declaraciones fiscales el Servicio de Administración Tributaria. 

Al respecto, en el presente caso, la incompetencia es notoria, pues de las atribuciones del Ente Recurrido, no se localizó ninguna donde se advierta que pueda contar con lo solicitado, también lo es que el SUJETO OBLIGADO lo manifestó en su respuesta, aunado a que fue necesario realizar un requerimiento de información, para poder verificar dicha circunstancia.

En este sentido, los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.

Por lo que, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud.

Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; al respecto, Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

•	Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.
•	Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.

Asimismo, resulta necesario traer a colación, el Criterio 13/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.

En tal virtud, la incompetencia implica que de conformidad con las atribuciones conferidas al SUJETO OBLIGADO, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente, situación que aconteció en el presente asunto, en el cual el SUJETO OBLIGADO, manifestó incompetencia para conocer la información relacionada con la declaración patrimonial, fiscal y de no adeudo de servidores públicos solicitados.

Conforme a lo antes expuesto y fundado se da por atendida la solicitud de acceso a la información, y se considera procedente CONFIRMAR la incompetencia para conocer de las declaraciones patrimoniales, fiscales y de no adeudo a del actual del Presidente Municipal Luis Raúl Meneses García, de la Sindico Alma Rosa López Esquivel y de los Regidores del Ayuntamiento de Tequixquiac, del periodo del 2020 al 2022, y se exhorta al SUJETO OBLIGADO para que en próximas ocasiones atienda las incompetencias dentro del plazo de tres días hábiles, que establece el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, fracción VIII, 185, 186, fracciones III y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III.     R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan Infundados los motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en el recurso de revisión 00889/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, se CONFIRMA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.
SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento.
TERCERO.  Notifíquese, vía SAIMEX, a la parte RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA CUARTA  SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE ABRIL DEL DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Recurso de Revisién:  00839/INFOEM/IP/RR/2022 AT N TaMIENTO 2022-2026

o Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tequixquiac
Comisionada Ponente: Guadalupe Ramirez Pefia.

“2022. AR del Quincentenart de o Fundacin de Toluca d Lerdo, Coptal dlEstodo de México”

> ese tenor, el artculo 23 de a Ley de Transparencia y Acceso a la Informacin Pdbiica
el Estado de México y Muricipios, establece quienss son los Sujetos Obligados en ef
Estado de México, siendo los siguientes:

LOPEZ ESQUIVEL Y DE LOS REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO.. PERIODO DEL
K 2020 AL 2022.” (Sic)

“Articulo 23. Son sujetos obligados a transparentar y pemit ¢l acceso a su informacion y
proteger los datos persones que obren en su poder:

En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, envié la siguiente documental: “solicitud

1. E1 Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiiares,
‘rganos, entidades, fideicomisos y fondos publicos, asi com la Procuraduria General de
Jdusticia;

1L E1 Poder Legisiativo del Estado, s organismos, 6rganos y entidades de la Legisiatura y
sus dependencias;

1L E1 Poder Jucicial, sus organismos, 6rganos y entidades, asi como el Consejo de la
Judicatura del Estado;

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, Grganos y entidades de la
‘administracion municipal:

V. Los érganos autsnomos:
VI Los tribunales administrativos y autoridaces jurisdiccionales en materia laboral;

Vil Los partdos poliicos y agrupaciones poliicas, en los témminos de las disposiciones
‘aplcables;

Vil Los foeicomisas y fondos pubiicos que cusnten con financiamiento pablico, parcial o
total 0 con participacion de entidades de gobiemo,

1X. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos publicos en el ambito estataly municipal:

X Cualquier persona fisica o juridico colectiva que reciba y ejerza recursos publicos en ef
‘ambito estatal o municipal: y

Xi. Cualquier ofra autordad, entidad, rgano u organismo de los poderes estatal o
‘municipa, que reciba recursos pubicos.”

005.pdf”, del cual se observa oficio sin niimero, de fecha ocho de febrero de dos mil

veintidss, escrito y signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso

w ala Informacién Priblica de Tequixquiag, que se muestra a continuaci

Dicho a lo anterior, para solicitar a informacion que requiere, s pone a su disposicion e
‘Sistema de Acceso a a Informacion Mexiquense (SAIMEX), sstema mediante el cual podra
presentar su solcitud de informacion, llevando a cabo el procedimiento que se expone a
continuacien:
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2022, Ao delQuincentenari de o Fundocin deTouca de Lerdo, Copiol delEstodo de México”

4 ingresar en la dieccion electronica del Sistema de Acceso a fa Informacion
Mexiquense (SAIMEX), la cual es: v saimex org mx

2.Unavez ahi, debers Inicar sesicn en el Sistema, con su nombre de usuarioy contrasefia
(en caso de no haber generado una cuenta para el uso del sistema previamente, deberd
llevar a cabo su regisiro dentro del apartado denominado ‘Registate’);

Recurso de Revisién:  00889/INFOEM/IP/RR/2022

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Tequixquiac 3. Una vez que inrese en el istem, debers seleccionar a opcion “Solcta Informacién's
Comisionada Ponente: Guadalupe Ramirez Pefia.

4 Posteriommente, en el submend ‘Informacién Solicitada”, dentro del apartado denominado
“Descripcion clara y precisa de a informacién solctada’, deberd redactar su requerimiento
de informacion que va dirgido al Sujeto Obligado de’ mério; despuss, podra adjuntar
archivos para detalla su solcitud, i asi 0 considera necesario, con las extensiones b,
doc, pdf y 2ip, con un tamafio de hasta MB, seleccionando la opcion “Seleccionar
archive’:

5. En el apartado “El sujeto obiigado del cual requiere a informacion’, debers seleccionar
a opcien de ‘Poder Ejeculivo’, y del istado que el sistema despiega con las dependencias
correspondientes, tendra que seleccionar a a *Secretaria de la Conlraloria, y luego dar clic
en“Continuar':

6. Aunado alo anterior, en ¢l subments “Via de enirega de a informacién, podra seleccionar
a opcién mediante la cual prefiere que le sea eniregada la informacion que solcta, siendo
algunas de estas con costo, de conformidad con e Codigo Financiero del Estado de México
¥ Municipios , para lo cual deberd cubri el pago para que le sea entregada la informacien,
al tenor de o dispuesto por el Sujeto Obligado responsable de_proporcionarle la
informacion, por 1o que, seleccionado o anterior debera dar cic en “Cortinuar”,
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Sujeto Obligado:
Comisionada Ponente:

Lo anterior, toma relevancia, pues conforme a la pagin|
1a Contraloria, en el apartado de Declaracién Patrimoni

en la liga electrénica https://portal secogem.gob.mx/de

Declaracién Patrimonial y de Intereses

La Secretaria de la Contraloria ofrece el Decl@ranet, con la finalidad de facilitar a los servidores pablicos del Estado de
México, presenten su Declaracién de Situacién Patrimonial, Declaracién de Intereses o Posible Conflicto de Intereses y
Patrimonial, Declaracién de Intereses o Posible presentacion de Constancia de Declaracion Fiscal

dependencia ofrece el portal Decl@ranet, con la fi

servidores piblicos del Estado de México, presenten

presentacién de Constancia de Declaracién Fiscal.

Presenta tu Declaracién

Ademas, que el diptico denominado “Sistema Decly
Los servidores publicos podrén presentar de forma electronica su Declaracion de Situacion Patrimonial y de Intereses por
ingreso al servicio publico, reingreso, modificacion patrimonial, conclusion, actualizacion anual o al presentar un posible

hitp://www.edomex.gob.mx/sites/edomex.gob.mx/files conflicto de intereses.

previamente referido, en

dicho sistema es administrado por la Secretaria de la Q|

servidores piiblicos del Poder Ejecutivo y los ciento U

presenten su Manifestacién de Bienes o Declaracién Paf
Declaracion Patrimonial, de Intereses o Posible conflicto de Intereses, y constancia de Declaracion Fiscal

scumulado Como se logra observar, el Sistema Decl@ranet, e —
DIFVETED
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electrénico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la
Comisionada Ponente Guadalupe Ramirez Pefia para su anilisis, estudio,

elaboracién del proyecto y presentacién ante el pleno de este Instituto.

6. Admision del recurso de revisién: En fecha veinte de febrero de dos mil

veintidés, la Comisionada ponente, admiti6 a tramite el recurso de revision que

SATMEX

‘Sistema do Acceso  la Informacion Mexiquense

Bienvenido: Nidia Jasmin Torres Mejia

@ nicio

Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Ma

Folio Solisitud
Folio Recurso de Revisién:

Cambiar astatus:

Pusde adjuntar archivos 3 este estatus

00005TEQUIXQUIPI2022
00BBSINFOEMIPIRRI2022

Cierre de instruccion
Convocatoria a Audiencia

K Archivos enviados por el Recurrente
ahora se resuelve, dando un plazo méximo de siete dias habiles para que las partes Nombre del Archivo Comentarios Fecha
N ) No hay Archivos adjuntos
manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, Archivos shviados por Ia Unidad de Transparencia
= formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado. Nombre del Archivo Comentarios Fecha
9 No hay Archivos adjuntos
oy 7. Manifestaciones: De L tan e 1 expedient ctia
A anttestaciones: De fas constandias que QR Jrrecente en que se & Sidesea agregar archivos, presione ol botén "Examinar'. i desea elinarlo seleccione o enlace "Remover-.
° se advierte que el LA PARTE RECURRENTE fue omisa en ofrecer pruebas y Seecsions e rcive irmado a adunta al esado seleccionado.
& E alegatos, por su parte el SUJETO OBLIGADO rindié su Informe Justificado el Selecionelare.. T
ity B cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, mismo que se puso a la vista de la parte
RECURRENTE Nonbrede v Ninguno . fivo selec.
‘. B Comentaros Remover]
o K 8. Ampliacién del plazo para emitir resolucién. En fecha diecinueve de enero del ———
Gl dos mil veintidés, este Instituto con fundamento en el articulo 181, pérrafo tercero, Regresar | | GuardarCambios
e de lIa Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Prblica del Estado de México =
‘! @ s e < o SAER@TOR BTG e OT B O (0 720 TR0
-9 ¥ Municipios, determiné mediante el acuerdo respectivo, ampliar por quince dias
TN
W habiles adicionales el plazo para emitir la presente resolucién a fin de realizar un
mejor estudio del asunto.
i
scumuisdo K
i
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Namero de Fol
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[ THFORMACTON SOLTCTTADA

[DESCRIPCION CLARA ¥ PRECISA DE LA TNFORWACION SOLICITADA 1
GLICITO L2 DECLARACION PETRIVONTAL, FISCAL ¥ DE 110 ADEUDO ANTE EL SAT DEL ACTUAL PRESTDENTE DEL WUNICIPTO DE TEQUIQUEEC [U4
L MENESES GARCIA. DE Lt SINDICO ALMA ROSA LOPEZ ESQUIVEL Y DE LOS REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO.. PERIODD DEL 2020 AL 2022.

[FIODALIDAD DF ERTREGA

Pr—— Consultz 0

Copias Simples(con costo)

co-R0M(zon cost
om0 1190 DE MEDIO (Espe

DOCUNERTOS ANEXOS

829 Heaw Frawm Ee

[ BLAZO DE RESPUESTA

Facha limite de respussta:

Fecha de posible requerimiento de aclaracién de la informac 5 dias habiles 17/01/202

143 15 dias habiles

Notificacién de amliacién de plazo(prérroga) A

Respuesta a la sol

tud en caso de ampliacién de plazo 22 dias habiles 10/02/20

s
-
A

S

RESUELVE
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AYUNTAMIENTO 2022-2024
‘CONTIGO VIVE LA ESPERANZA

.@ 2022 Ao deQuincentenarode  undockon de Tl de e, Coptol el Etodo de k"

08 de febrero 2022

C. SOLICITANTE DE INFORMACION
PRESENTE

'De conformidad conlos artculos 1, 2,3, fraccion XLIV 4, 12, 16, 23, raccién IV, 24, fraccién
Xl timo parrafo, 50, 51, 53, fraccionss I, IV, V, y I de Ia Ley de Transparencia y Acceso
a la Informacicn Publca del Estado de Meéxico y Municipos; y en atencien a la solitud de
‘acceso a la informacion pabiica, registrada bajo el folo nUMeo, 0VUOSTEQUIXQUIP2022 a
cual fus ingresada el doce de enero del presente afo, a raves del Sistema de Accesoala
Informacion Mexiquense (SAIMEX),le comeno o siguient:

Derivado del andliis de su soliciud de acceso a la informacén pibica, me permito
‘comentare que, este Municipio de Tequixquiac NO es la autoridad competente para hacer
entrega de la misma, ya que podria encontrarse en poder de ofro Sueto Obligado, es decr,
Ia Secretaria de a Contraloriay la Secretara de Hacienda y Crédto Publio.

Lo anteror es asi, toda vez que de las facultades, competencias o funciones de este
Organismo NO se advierie que este Sujeto Obigado genere, oblenga, adquiera,
transforme, administre o posea a documentacion que requiere.

Anora bien, cuando las Unidades de Transparencia determinen Ia notoria incompetencia
por parte delos Sujtos Obligados, dentro del ambito de aplicacion, para atender la solicitud
e acceso a la informacién pibiica, deberan comunicario al solciante, posteriores a la
recepcion de la solicitudy, en su caso, orientar l soliciante sobre el 105 sujetos obiigados
competentes.

En apoyo a lo anterior, el crterio nimero 13/17 del Insttuto Nacional de Transparenci,
Acceso a la Informacién y Proteccion de Datos Personales (INAJ) de rubro y fexio
Siguientes:

Incompetencia. La incompetencia impiica a ausencia de atribuciones del sujto obligado
para poseer ainformacion solcitada; es decir s trta de una cuestion de derecho, en tanlo
‘que no existan facutaces para contar con lo requerdo; por o que la incompetencia es una
cualidad atribuida alsujeto obligado que a declara”

(Z TEQUK(
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